
JJRO 

RÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:  25-290-31-03-002-2022-00150-00 
 
Mediante apoderado judicial, la entidad de derecho privado AECSA S.A, formuló 
demanda de Ejecutiva, la cual, una vez revisada junto con sus anexos digitales, y 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 90 del C.G.P., se dispondrá su 
inadmisión para que se proceda a subsanar las siguientes falencias: 
 
1. Allegar poder especial de AECSA S.A. para poder actuar dentro del presente 

asunto, ya que dentro del certificado de existencia y representación no aparece 
la aquí apoderada como representante legal de la poderdante.  
 

2. Aclárele al despacho si conoce o no la dirección electrónica de la parte a 
ejecutar. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, adelantada por intermedio 
de apoderado judicial, por los señores AECSA S.A. en contra la señora Flor Stella 
Arguello Mondragón. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al actor un término de cinco (5) días para subsane los 
yerros anotados, so pena de rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería para actuar a la abogada 
Carolina Abello Otálora, como apoderada de la AECSA S.A. 
  

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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